
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DECLARATIVO – VERBAL – OTROS PROCESOS 

DEMANDANTE LINA MARCELA MORALES MONSALVE 

DEMANDADOS FONDO DE EMPLEADOS DE EMTELCO S.A. 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2021 00980 00 

TEMAS Y SUBTEMAS ACEPTA SUSTITUCION  

 

 

Por ser procedente, se acepta la sustitución que del poder hace MANUELA MAR-

TINEZ OSORIO, directora del consultorio jurídico de la Escuela de Derecho de la 

Universidad EAFIT, al estudiante JULIAN DAVID RIOS ZULUAGA, a quien se le re-

conoce personería para continuar con la representación judicial de la parte de-

mandante en los términos del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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